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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Considérase  comprendido dentro de la  excepción
              prevista  en  el inc.b) del artículo 9o.  de  la
Ley No.286 la contratación  y  ejecución de los  proyectos  de
riego y generación  hidroeléctrica denominado "Mallín Ahogado"
y "Loma Atravesada".

Artículo 2o.- Ratifícase  en  todos sus términos  el  Convenio
              celebrado el 1 de abril de 1990 entre el Gobier-
no de la Provincia   de  Río  Negro  y  el   CONSORCIO   NOVOA
INGENIEROS-CERRO  DEL  PLATA y los Anexos a),  b),  c)  y  d),
que forman parte de la presente.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


